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(^Séptimo de su  p u h lic a c io n j.

líüEYE RESEÑA DE LA MEDICINA PATRIA 
EN EL AÑO TERMINADO DE 1854,

En los años del siglo que atravesamos, ninguno 
tan memorable para la medicina patria, como el fi­
nado de 1854; y casi nos atreveríamos á predecir, 
no lo seria otro alguno de los que faltan por cor­
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rer. Apenas comenzó, díó visos su orizonte, de 
que la medicina española y los dignos profesores 
de ella, habrían de tener motivos para acreditarse, 
tiempo sobrado para llorar desengaños y causales 
que les hicieran ver, que ni el gobierno, como go­
bierno, ni la sociedad como sociedad, tenían en 
cuenta ni aun en consideración, el beneficio de la mas 
bien hechora ciencia, ni los sacrificios de los ciuda­
danos sino mas útiles, cuando menos tanto, como 
los primeros del estado. El orizonte se despejó ca­
da día y por momentos con tanta claridad, que 
sus visos se convirtieron en certeza y realidadcs- 
LTilísimo será el que el D iviso V a l l e s , como pe­
riódico de tn€dici7ia esclusivam enle española ofrezca 
asi como en lonUnariza, una memoria de lo pasado 
en el espirado año de 1854 y un presagio de lo qut* 
sucederá en e! presente, á fin de confirmar la razón 
que tiene para ofrecer á sus lectores un cuadro ó

P a r a b ié n  p o r  sos t r a b a jo s  c ie n t íf ic o s .

Por no p riv a r  á nuestros lectores de otros escritos de 
esta naturaleza, dignas d d  num en del S r . I) , L u is  
l lo c o , joven  apreciado y  profesor en L érid a , 
alusivos á  los diferentes ram os de las ciencias m é­
dicas cedemos lugar en este núm ero , á la com po­
sición siguiente. lieciba , pues, el S r .  Roca tanto  
p or esta su  m anifestación, como principalm ente

Año7.* de su  publicación,— D e las dos prim eras series, 6

p or las composiciones que nos ha retnilido y  nos 
liene prom etidas, el m as cot'dial parabién.

No el torpe influjo de venal lisonja 
Suspira en este dia mi cantar.
Si para vos, oh sabio esclarecido.
Quiere mi pecho de emoción lienchido 
Un himno grato de loor brotar.

No es, no. mi acento el miserable grito 
Que infunde la rastrera adulación;
Si de mi labio una alabanza brota 
Ella es tan solo una espontánea nota 
Que pura se exaló del corazón.

Muy digno sois de que éste elogio suene 
Y le secunden alabanzas mil:
Bien lo merece quien, cual vos, al lauro

OHOS.— D e la 3.'* ef 1. “ — Total de la colección 313

Ayuntamiento de Madrid



—  2 —
memorándum de los trabajos que deben llamar muy 
parlicularineiile la atención de la prenso médica.

Kri los terrenos de la regeneración y de la cien­
cia habremos de fijarnos para señalar con orden y 
precisión <sos acontecimientos que, como hemos 
asegurado, harán memorable á  ¡a medicina patria  
en el ano que acaba de terminar.

Un grito como de alarma, dado en la corte por 
uno de nuestros acreditados colegas y acérrimo de­
fensor de las ciases médicos, el H eraldo  m édico, 
despierta el amortiguado proyecto del arreglo de 
partidos Desde su grito, toda la prensa y casi to­
dos los profesores, reconociendo que el comité cen­
tral propuesto para activar el espedlenté que se for­
mara sin duda a los gritos justos de la rnuerta con­
federación m édica; se agruparon en derredor suyo y 
empezaron á trabajar de consumo á fin de que la 
sociedad y mas particularmente el gobierno, cono­
cieran las fundadísimas razones que asistían ó las 
clases médicas al clamar por un arreglo de sanidad 
civil. Los esfuerzos que para secundar el movimien­
to y asegurar su triunfo, hizo toda la prensa médi­
ca, asi como también, la cooperación de los faculta­
tivos en partidos y muy especialmente las influen­
cias que debieron emplear nuestros comprofesores 
y consejeros de sanidad del reino; están bien com­
probados con e! satisfactorio resultado, pues que á 
los tres meses dcl año, se publicó el real decreto 
fecha á 5 de Abril referente á el arreglo de parti­
dos. por cuya reforma tanto habían suspirado los 
maltratados profesores de partido, tanto había tra­
bajado toda la prensa reunida y tanto líubian influi­
do nuestras nnlabilidades en posición de hacerlo. 
Ksta reforma acrece e! entusiasmo de las clases mé­
dicas, porque en su fondo, aquellas contemplan el 
bien estar de la salud pública y el porvenir que en 
razón se merecen estas. También lo conoció la so­
ciedad en genera! puesto que, la prensa política 
aplaudió la medida; también lo comprendieron las 
autoridades sensatas y filantrópicas siselíeneen cuen­
ta que coadyudaron á llevar á cabo el arreglo y tam­
bién debieron entenderlo los pueblos....

Mas como al parecer, afectaba en parte sus inte­
reses y les destituía de una dominación ejercida sin

Quiso aspirar del númen de Epidauro
Y su diadema consiguió gentil.

Atleta insigtíc de esa augusta ciencia 
Que es manantial de vida y de salud, 
Lograr quisisteis su esplendor divino
Y afanoso seguisteis su camino 
Con noble y singular solicitud.

En buen hora lo hicisteis: en buen hora 
Pensasteis bellos triunfos adquirir,
Por premio ya la patria medicina
Os ciñó la corona peregrina
Que en vestra frente vemos hoy lucir.

Eli buen hora ese emblema recogisteis 
Que la ciencia os legó por galardón:
Bien merece tau alta recompensa

limites desde háce mucho tiempo, sobre sus profeso, 
res titulares, se hicieron rezagados ofreciendo obs­
táculos que entorpeciesen la marcha del arreglo. Y 
qué fatal para la medicina patrlal Precisamente la 
única revolución promovida para libertar la patria y 
para regenerarla, ha sido la que sirviera de preteslo 
para derrocar el decreto de 5 de abril de 1854. Ca­
balmente la revolución santa del 28 de junio de 
aquel año, que ha devuelto á todos’los españoles sus 
libertades patrias, el derecho de ciudadanos y de 
soberanía nacional, ha esclavizado doblemente que lo 
estaban antes del 5 de abril, á los profesores de las 
ciencias médicas, pues derogado por no llevarse á 
efecto el real decreto, los pueblos obran mas á su 
antojo é imponen á sus titulares las durísimas obli­
gaciones que un señor á su escla vo .,

Tristrisimas y mas qne tristísimas son estas re- 
flecsiones para que en memoria de lo pasado, nos 
eslendamos mas en su recuerdo y si hemos hecho 
alguno, es por ser indispensable al objeto de este 
artículo.

Pero si bien el movimiento nacional á virtud de 
la revolución de junio, paralizó cuando menos la 
marcha del arreglo de partidos (I), ofreció á las 
clases nuevo campo donde reconquistarle :fué aques­
te, la convocatoria ó cortes constituyentes. Desde 
aquel mslanle toda la prensa se esforzó unánime eu 
liacer ver la necesidad de llevar al seno del congre­
so constituyente. individuos de la clase. Para conse. 
guirlo, convoca una reunión de tados sus redacto­
res, esta determina otra de todos los profesorej de 
Madrid para presentarla el pensamiento. El dia 13 
de agosto tuvo lugar esta última en el salón de la 
academia quirúrgica matritense y la ¡dea como tan

(1) Asilo conceptuamos, porque no eŝ  posible 
en un gobierno tan justificado y liberal como el que 
nos rige hoy, la indiferencia para una clase tan ne­
cesaria y digna como la clase médica. Al contrario, 
esperamos que, bien sea el arreglo del 5 de abril 
modificado en lo que deba, ú otro dictado nueva­
mente, asegure la asistencia facultativa en todos los 
pueblos de la monarquía y los derechos legítimos 
de sus facultativos.

Samado, que en la cátedra y la prensa 
BrHIa cual su esforzado campeón.

Saua.no, si, que con galana pluma 
Supiera sus grandezas describir;
Y relató los hechos de su historia 
Sus bellos dias de grandeza y gloria 
Cual cifra de otro hermoso porvenir.

Lo hicisteis vos. Con elegante escrito 
Recordasteis su antigua brillantez;
Y ahora trabajáis con fé robusta 
Para arrancarla de su inercia injusta
Y devolverla su olvidada prez.

De vuestyTa fé la Medicina patria 
Beneficios sin fin reportará.
Yo aii/uifü esos inmensos beneficios
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grandiosa y digna i fué acogida con el mayor é inde­
cible entusiasmo qnc puedan imaginarse. A los po> 
eos dids: oslaba ya consliluído el comité cciilral pa­
ra elecciones de facultativos de lascíencí isde curar» 
á diputados en las córtes constituyentes. Los traba^ 
jos incalculables del comité central bien pronto se 
hicieron sentir en las provincias, cuyos facultativos 
secundaron con el empeño mas noble» tan elevado 
pensamiento. Ai instante se instalaron los comités 
de provincia y de partidos, y los nombres de pro­
fesores dignas de figurar en ia asamblea nacional, 
empezaron á circular como candidatos. También en 
este memorable aconlecímienlo sirvió de comodín 
el despreciado y desobedecido real decreto del 5 de 
abril* pues que en algunas provincia, una de ellas la 
de Valladoiid, para oponerse á la candidatura médi­
ca, se tomó por protesto, el que, el diputado de 
nuestra clase defendería el arreglo de partidos: esta 
tenaz oposición y la causa de ella acreditan el arre­
glo; porque, si este no era bueno ni admisible, nues­
tros diputados caso de que la cuestión se llevase ai 
terreno parlamentario en estas cortes, lo que mucho 
dificultamos, habrían de salir derrotados ante la 
oposición y si era bueno, se indicaba una especie de 
ostracismo al querer alejar del seno del congreso, 
aquellos diputados quienes con conocimiento de cau­
sa y peritos en la materia, hiciesen resaltar lo ad­
misible de la reforma, ofreciesen los lunares que de­
bieran borrársela y por fin, clamasen contra una 
desobediencia popular en descrédito del gobierno 
que no ha derogado el real decreto y en despresti­
gio de la corona misma, que le tiene sancionado con 
su real firma. En ambos casos, los diputados de los 
ciencias médicas no podrían perjudicar ni aun á los 
mas mal quistos y peor avenidos con los legítimos 
derechos profesionales, y sin embargo fué un hecho 
positivo en algunas provincias, que una de las pri­
meras cualidades para figurar como candidato, ha­
bía de ser la de no s e r  m é d ic o  n i  c o sa  p a r e c id a . Sin 
embargo, y apesar de la encarnecida guerra que se 
hiciera é la clase para que no figurara en el congre­
so memorable, que habla de abrirse el 8 de no­
viembre, la m e d ic in a  p a t r i a  salió esta vez triunfan­
te, en proporción á io que debiera esperar, aten­
dida su posición critica y la innobsorvancia dei ar-

Que á su buen lustre y esplendor propicios 
Tan noble ciencia ennoblecieron ya.

Sus hijos viendo en la abjeccion un día 
Os mostrasteis valiente su adalid:
Peí tiempo despreciasteis ios reveses
Y en pos de amenaiados intereses 
Presuroso volasteis á la lid.

AHÍ en favor de esa oprimida clase 
luchasteis con firmeza sin igual,
Y la seíida al trazar de las mejoras 
Propusisteis medidas salvadoras 
Para romper su esclavitud fatal.

Y sonó vuestra voz como el anuncio 
De la ansiada y feliz restauración;
Porque en ella ya el gérmeu se escondía

reglo, el cual sin duda la habría colocado en posi­
ción independiente y aun ventajosa: once diputados, 
individuos de las clases médicas tomaron asiento en 
los escaños del congreso; número suficiente atendi­
das las circunstancias dichas, para testificar el 
triunfo (2).

No bastaban sin duda para el asaz acíbaramiento, 
las amarguras dichas; era preciso saturarlas con una 
disposición gubernativa que vulnerase la cualidad 
moral mas noble en todo profesor: su propio honor 
facultativo, y esta saturación se verificó con la pu­
blicación de la real órden fecha 10 de Setiembre (3) 
por la cual, se aprisiona ia libertad de los facultati­
vos mientras el reinado de una epidemia, siendo así 
que, el mismo quien la aprisiona, tiene reconocido en 
el profesor de las clases médicas, el derecho que á 
todo ciudadano de la clase in d u s t r ia l .

Estos hechos que bien podrían calificarse cuasi 
de atentados, vinieron a romper naturalmente los 
diques de la paciencia mas sufrida; á servir de hon­
roso pretesto para levantar una bandera de inde­
pendencia tal, que los profesores médicos, cirujanos 
y farmacéíilicos españoles, disfruten como tales es­
pañoles, de los propios derechos que. disfrutan los 
demas y como in d u s t r ia l e s , de las mismas franqui­
cias y libertad individual que los otros de su clase. 
L a  e m a n c ip a c ió n  m édica\ ese proyecto tan gigantes­
co como nohle« debido á la fogosidad y entusiasmo 
médico de los profesores D. Anastasio García Ló­
pez, D. Juan Francisco Gallego y D. Dasilio Amat y 
Vallejo, pensamiento qne á estas horas ha circulado 
por todos ios ángulos de la península, es como gri­
to de alarmat un acontecimiento de incalculables

(2) Que recordemos, he aquí los apellidos de 
los Sres. facultativos diputados á cortes: Dátiles, 
Calvo Asenlo, Codorniu. Codina, Gómez de la Mata, 
Lorenle. Forma, Porto, Ribot, Rivera, Rúa y Vi- 
llapadierna. Ríen en breve les indicará el Divino 
Valles, sus obligaciones como diputados, para con la 
clase y para que le confirmen.

(31 Vease el Divino Valles, núm. 60.—año de 
1854.

Del suspirado esfuerzo que algún dia 
Quebrantará tan dura sugeccion.

Segid, segid: del médico edificio 
Sedjlrme ayuda y elernal sostén; 
Vuestra misión es la misión del sabio; 
Por ella yo con balbuciente labio 
Os embio mi humilde parabién.

Seguid, seguid valeroso 
en vuestra digna tarea; 
no el ardor de la pelea 
amortigüe vuestro afan:
Tras estos días de lucha 
dias vendrán de victoria, 
serenos dias de gloria 
mañana despuntarán.

Los mas recónditos brios
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consecuencias pora el gobierno, para los pueblos 
y para los prufesores misinos y de lal naturale­
za y transcendencia, que por si solo baria memora­
ble al año médico español de 18o4. 5i la emanci­
pación triunfase ¡qué lección para un gobierno.... 
que escarmiento para los pueblos: sí fracasase, que 
de esclavitud.... que de abyección.... que de miseria 
pur.i los profesores que eJiTcen en partidos y aun 
para no pocos de los establecidos en las gr.indes po­
blaciones....! El tiempo confirmará los temores del 
Divino Valles. Por de pronlo, y en prueba de que 
se le ha recibido como aconlecimieulo memorable y 
de incalculables consecuencias; le ha tomado en 
consideración la prensa médica, reunida á invita­
ción de D. Anastasio G. López, uno de los autores del 
pensamiento y sin levantar mano de la tarea, se or­
ganizó la junta directiva interina, en los térmíuos 
que previene el proyecto de la emancipación.

Para confirmar el desorden y la anarquía y dis­
culpar hasta cierto estremo las medidas de salva­
ción tomadas por la ciase, oportuno es el recordar 
en el momento, que el mismo gobierno ha señalado 
como otro de ios notables acontecimientos médicos, 
esa misma anarquía que ha presidido en la provisión 
de los destinos en el ramo de su enseñanza. Nunca 
gobierno alguno ha mancillado mas sus páginas en 
esta parte, que el que reinó desde 1843 hasta la 
caída del que reemplazó al que existía e! 28 de ju­
nio de 1854. Bien lo ha comprendido asi el que le 
.sucedió, y hoy con tanta ventura rige las riendas 
del estado. La real órden fechada á 9 de setiembre, 
sobre la anulación de los nombramientos de cate­
dráticos que lo sean sin los requisitos que ei plan y 
reglamento vigentes de estudios previenen, confir­
ma la anarquía y el desorden de que nos hemos la­
mentado hace bastante tiempo, y esta misma con­
firmación por parte del gobierno, es el testimonio 
mas irrecusable que pudiese ofrecer el D iv in o  Va ­
l l e s  para admitir como acontecimiento memorable, 
á la reparación que se tiene ofrecida (4).

(4) Vease el artículo editorial y real órden que 
se sigue, en el D ivin o  Valles iiúra, 59. año de 1854.

desplegad en el combate, 
haced que al alma arrebate 
tan esforzado valor,
No interrumpa sus inpulsos 
ninguna mezquina valla: 
conquistad en la batalla 
la palma del vencedor.

Hoy que de v.ikLLEs divino  
cumple un nuevo aniversario, 
y un aplauso estraordinario 
podéis escuchar do quier, 
respirad y envaneceos 
con la segura esperanza 
dcl triunfo, que en lontananza 
aguarda ó vuestro saber.

Difundid vuestras doctrinas 
que son de ciencia uu tesoro,

Hasta'aquí, los acontecimientos correspondientes 
ai año 54, relativos á la regeneración de las clases 
médicas; no son menos notables por su naturaleza, 
los cienliíicos.

Las sospechas que á fines de 1853 se tenían so­
bre la aparición del cólera morbo en Galicia, se con­
virtieren en realidades en el año signiente de 1854, 
pues se declaró de oficio. Este incidente desgraciado 
para las provincias acometidas, sirvió de testimonio 
para acreditar no tan solo la cÍLMicía sino también la 
filanlropia de que estaban adornados los profesores 
de los pueblos infestados y de toda Galicia. La auto­
ridad como autoridad, el rico y el menesteroso co­
mo enfermos, ninguno careció de los ausilíos de la 
ciencia y allí á donde era preciso estar, allí volaban 
con la mayor abnegación los hijos de ella. Cunde 
sin embargo el mal, mas no por eso se acobardan 
los profesores de las ciencias de curar, al contrario, 
algunas notabilidades de estos que no vivían en po­
blaciones sospechosas, no esquivan la comisión de 
acudir á Pontevedra para inspeccionar detenida­
mente el estado miserable de la salud pública á fin 
de indicar el m.^jor camino de salvarla. Hacen mas 
todavía, publican un periódico médico de circuns­
tancias y el Bo l e t ín  d e l  Co l e r a  ofrece sus co­
lumnas á cuantos quisieran tomar parte en debate 
científico, abierto para contener los mortíferos pro­
gresos de la pestilencia. £1 estado Ctada vez mas 
alarmante que ofrecía Galicia y con particularidad 
sus provincias de Pontevedra y Orense, llama la 
atención del gobierno y embia para cerciorarse á 
fondo de la verdad, una comisión {regia facultativa. 
Mas. estos acontecimientos notables, |en los cuales 
para evitar la trascendencia de sus fatales conse­
cuencias, tanta parle tomaron los facultativos; sir­
vieron de preteslo á la persecución de algunos, á la 
petición del encausamícrito de otros y no valieron 
para premiar cual se merecían, los servicios estraor- 
dinarios de los mas cuando no fuese de todos.

Causas que el periódico de medicina esclu- 
sivamente española, sospecha, y que acaso ma­
nifestará algún dia. propagaron la dolencia por casi 
toda españa. Barcelona primero, Alicante, Cádiz y

combatid por el decoro 
del gremio profesional. 
Prevenidle y defendedle 
con enérgico lenguage 
de todo villano uitrage 
que ie amague desleal.

Asi de valles siguiendo 
el esplendente camina,,. • 
el renombre de divino  
sabréis también conseguir . 
y al premiar tan altos méritos 
la medicina española 
su mas brillante aureola 
tendréis en el porvenir.

S.
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Sevillíi después é instantáneamente, ensegui­
da Valencia. Cáceres y Itadajoz; muy en breve 
Madrid, Toledo y Ciudad lleal; no muy tardan­
do Lérida, Zaragoza, Santander y las provincias 
Vascongadas y por último casi todas las de 
España, fueron visitadas portan temible hués­
ped. Desde los primeros indicios de su apa­
rición en tal ó cual provincia ó población, co­
nocieron los profesores, que alli donde existie­
se la plaga, allí era el campo de su honor y asi 
acudieron presurosos sin necesidad de amones­
tación, sin seguridad de recompensas y sin es­
peranzas de obtenerlas. Las mismas provincias 
y sus autoridades son los testimonios mas irre­
cusables de esta verdad y por mas que negarse 
quiera, la medicina patria y sus hijos por sus 
estraordinarios servicios durante el reinado del 
cólera en 1854, se han hecho acreedores al 
bien de la patria y á'una gratitud eterna. Y hu­
bo sucedido asi? Cuan al contrario, v cuantos 
desengaños recibidos en vez de ese bien de la  
p a tria  y  de esa g ra titu d  e te r n a / L a  calumnia, la 
impostura, la persecución, el mal trato, la nin­
guna recompensa proporcionada á los sacrifi­
cios, la indiferencia y aun el abandano, be aqui 
las recompensas que recibieron de la sociedad 
en general, de los individuos en particular y del 
mismo gobierno. Es verdad que siendo fieles 
narradores debemos hacer alguna escepcion, 
mas esa misma escepcion como muy limitada, 
apoya esta regla general. Ni el desengaño ni 
la envidia, entibian el valor cívico de los pro­
fesores, pues aumando contemplan que á las fa­
milias de los empleados que murieron del có­
lera llenando sus obligaciones, se las señala 
una pensión vitaliza en recompensa á la pérdi­
da que sufrieron; aun cuando ven como inmor­
talizada la memoria del difunto etc. etc. y re­
paran al mismo tiempo un reverso de medalla 
con relación á sus hermanos, victimas de sus 
desvelos por la conservación de la salud agena, 
aun cuando en fin, discurren que mañana les 
sucederá lo propio, que sus familias estarían 
privadas de so lic ita r  recom pensas porque sus es­
posos ó padres no fueron sino médicos, ciruja­
nos ó farmacéuticos y no gobernadores; se lan­
zan en la arena donde se rebolea la epidemia y 
á brazo partido miden sus fuerzas materiales y 
físicas, con las invisibles é infinitas de un ene­
migo tan atroz como invisible.

Mientras cual soldados aguerridos; los profe­
sores de los pueblos contagiados se portan en 
combatir el cólera, sus co-herm anos miembros 
dcl consejo de sanidad del re ino , de los pro­
vinciales, de las academias etc. e tc .; dictan 
medidas sanitarias, que puestas en práctica con­

tribuyen poderosamente á minorar los estragos 
que causara el horrendo huésped endémico y 
venido del Ganges. Todo lo que concierne á la 
ciencia de curar para combatirle, camina acor­
de y combinado de tal manera, que este acuer­
do y esta combinación han sido las dos causas 
mas poderosas de cuantos contribuyeron al esta­
do bonancible que hoy disfruta en general la sa­
lud pública. (5).

Por su parte la prensa médica tampoco se 
descuidaba en la dilucidación de aquellos pun­
tos científicos que pudieran interesar al diag­
nóstico y terapéutica de la enfermedad que á tan­
to se afligía y la cual parecía querer propagarse 
por los demas pueblos que, gracias á la divina 
providencia estaban libres de ella. El Boletin, 
del instituto valenciano, el Restaurador, la Bo­
tica. el Porvenir, el Heraldo, el siglo, todos en 
fin ofrecieron en sus primeras y principales co­
lumnas, escritos originales los mas y otros tra­
ducidos de lo mejor que sobre la materia se 
escribía y todos tuvieron al corriente á sus lec­
tores de la marcha y progresos de la dolencia.

Para terminar y que resalten todos estos 
acontecim ientos de manera que testifiquen el 
juicio que el Divino V alles acaba de hacer de lo 
que filé en el año pasado de 1854, la medicina 
española, se ve precisado á consignar un hecho 
palpitante que nos dejará un triste desen­
gaño de lo que la ciencia de la salud y de la 
vida y por consiguiente sus hijos, podrán 
esperar del gobierno. En el discurso de la co­
rona á la pertura de las cortes constituyentes 
se tocan todos los palillos, menos el que tiene 
relación con los acontecimientos médicos á con­
secuencia de la aparición del cólera. Es según 
lo visto, p e c ca ta  m inuta  la desolación y el de­
samparo que causara tan terrible azote; la pér­
dida de 40,000 individuos que probablemente 
lian sucumbido del cólera, es muy accesoria y 
de bien poca contemplación, en proporción á 
otros acontecimientos; y las lágrinas vertidas 
por tantos huérfanos, padres y allegados, no 
han merecido una línea en aquel discurso; poi* 
consiguiente no deberán estrañarse los profe­
sores médicos españoles porque en medio de 
merecerlo c?lino lo merecen, no se hubiese he­
cho de ellos la mas mínima mención.

Aqui teneis comprofesores españoles, una 
sucinta reseña de los acontecim ientos de la cien­
cia, mas culminantes en el año de 1854. Algu­
nos otros se pudieran añadir, mas para el pro­
pósito del D ivino '^alles los señalados son mas

(5) Consúltense sobre esta materia, los números 
1, 5, 11. 13, 22, 34, 38, 45. 46 del Divino Va­
l l e s . correspondiente al año 54.
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que suficientes. Contemplad en vista de ellos, 
la posición crítica en que se encuentran la 
ciencia y sus hijos, y la necesidad de preparar­
se para resistir el choque de otros que se cuela 
de ios de 1854, naturalmente se preparan. En 
este encuentro y aun en esta lucha, la prensa 
médica es Ja obligada á combatir para defender 
á los inermes profesores. Es por demas. para 
quienes leyéndonos nos honran, asegurar que 
el D i v i n o  V a l l e s  será siempre el primero ó de 
los primeros en la lucha que se preparase. Sus 
tareas proyectadas para el año que empezamos 
hoy. y sus escritos originales presentados se­
gún sean los acontecimientos y circunstancias 
acreditarán sus promesas como las vienen acre­
ditando hace seis años consecutivos.

P a r a  confirm ar a lg u n os de lo s  p rin c ip a le s  
acontecim ientos significados en el a rticu lo  e d ito ria l, 
hem os conservado de intento el siguiente escrito .

tln acontecimiento importante para al cuerpo 
médico de España acaba de tener lugar con los 
profesores de Santiago de Galicia. Aconteci­
miento en que, al paso gue les llena de gloria 
por su decidida abnegación, les pone no obs­
tante en el imprescindible deber de reclamar de 
un modo muy alto los derechos de todo ciuda­
dano por lo menos, ya que por su clase no 
sean llamados á mas,

El cólera morbo que hace un año aue está 
diezmando los habitantes del desgraciado terri­
torio gallego, sentó sus reales de un modo bor­
roso en la ciudad de la Coruña. A ninguna clase 
del estado ha perdonado; el sacerdote, el módico, 
magistrados... de todos ha llevado su porción; 
siendo tal su saña, que hubo día de mas de 500 
atacados y cerca de 200 muertos. Cuadro des­
garrador y tanto mas imponente, cuanto que 
sus habitantes se fugaban á discreción al consi­
derar que tres de sus queridos (1)  ̂habian su­
cumbido en un dia, quedando casi todos ren­
didos y atacados.

En vista de estos sucesos el gobernador in­
terino dirigió una comunicación en posta al Al­
calde de Santiago el dia 22 del corriente, para 
que sin pérdida de momentos y por todos los 
medios de que puede disponer un» gobernador 
de provideia (atribuciones que descTe luego de­
legaba en el alcaide), remitiese seis médicos de 
ios mas reputados en la práctica y cuatro prac­
ticantes. con el aliciente de la fuerza, dulcifica­
do en algún tanto con que sus servicios se pon- 
drian en conocimiento del gobierno oticialmmUe.

A las diez de la noche de este dia, en virtud

de la orden del señor alcalde nos reunimos todos 
los profesores de medicina en casa de dicho se­
ñor, á fm de dar cumplimiento á lo mandado 
por el señor gobernador. El acto fué grandioso 
bajo muchos conceptos. Irritó á todos el modo 
con que el señor gobernador se espresaba, por­
que los médicos se creen dignos de ser bien 
tratados; asunto que dió lugar á una larga dis­
cusión , y en la que el señor alcalde, con la 
amabilidad que le distingue tomó parte, ya dis-̂  
culpando a la autoridad superior por las críticas 
circunstancias en que se hallaba, ya condolién­
dose de la posición de los médicos. Todos en 
aquel momento quisieran olvidar la idea de es­
posa, hijo.... para volar al lado de la humani­
dad doliente. Por otra parte la posición del se­
ñor alcalde y subdelegado era indudablemente 
azarosa en cuanto á la elección; no quedaba 
otro recurso que la suerte. Antes de proceder 
á esta, lodosa una voz han eliminado de ella 
á un compañero que por sus padecimientos 
conceptuaban poco á propósito para trabajos 
como los que se preparaban. A las dos y me­
dia de la mañana, los Sres, D. Valentín García, 
D. Ignacio Caballero, D, José G. Olivares, Don 
Juan Mosquera, D. José Brandao y D, Maximino 
Teijero, fueron los designados por la suerte, y 
han volado en la silla-correo á las diez de la 
mañana del 25, después de prepararse como ca­
tólicos y hombres de sociedad; puesto qne las 
probabilidades de morirse estaban en razón de 
90 por 100 (2), Todos los profesores se ofre­
cieron á auxiliarles en caso del mas pequeño 
conflicto, (^ue si desgraciadamente sucede asi 
lo cumplirán. Igualmente tienen acordado una 
función religiosa en acción de gracias, siempre 
que el éxito sea feliz, ó ele otro modo, loque 
Dios no quiera, un acto fúnebre.

No puede manifestarse el desconsuelo y lá­
grimas vertidas, no tan solo por las familias de 
los que han partido, sino también por las de 
los que han quedado, en el momento que su- 
pieron que los médicos se reunían para desti­
narlos á la asistencia de los coléricos de la Co­
ruña; y aun hoy mismo están en el mas profun­
do desasosiego; unas esperando una noticia fatal

(1) Son los médicos en estos trances; fuera de 
aquí son lo que todo el mundo sabe.

(2) Es de lamentar la falta de! señor Mosquera: 
pero indudablemente los ruegos y lágrimas de una 
esposa y de una hija lian podido vencer el afan de 
unirse á sus cinco compañeras. Tal vez la idea fatal 
de muerte recordaría el estado deplorable en que 
dejaba á su familia. Al gobierno loca destruir este 
percance. El heroísmo es necesario, y si se quiere 
que resalte en los médicos, despéjese el terreno de 
los inconvenientes porque el médico no siente mo­
rirse en una epidemia, siente sí dejar muerta á su 
familia.
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por los ausentes, otras aguardando si llega un 
momento desgraciado de recrudescencia ó cosa 
parecida que motive la partida de los que aun 
tienen la dicha de mantenerlos á su lado. Aque­
llos pensando qué suerte las espera si sucumben 
en la refriega; estas proveyendo igual suerte. 
Tal es el destino de los médicos y el porvenir 
de sus familias.

¿Hasta cuándo estos parias de la sociedad han 
de estar sujetos á la arbitrariedad? ¿Por qué todo 
el mundo ha de exigir del médico los mayores 
sacrificios, liasta su misma vida, sin que éste pue­
da usar de los derechos que tiene como ciuda­
dano? Hoy el gobierno le impide salir del punto 
en (^ue se halla avecindado; aquí le destinan al 
servicio de parroquias y hospitales; mañana un 
gobernador de provincia exige su presencia á 
nueve ó mas leguas de grado ó por fuerza con 
halagüeñas esperanzas que al fin no vienen á 
ser mas que amargos desemgaños. No es esto 
ser un comodín?

Yo creo que los gobiernos tienen derecho á 
disponer de todas las capacidades en casos ur­
gentes hasta por la fuerza, pero siempre que 
los perjuicios sean resarcidos debidamente. AI 
militar que se le destina á sitiar una plaza mar­
cha impávido porque su deber le obliga, se le 
paga su haber; sale feliz en el combate, ascien­
de, se le condecora; muere, su familia no que­
da en la horfandad, se la atiende con una pen­
sión. Un hacendado que posée un granero du­
rante una calamidad, puede en mi concepto el 
gobierno apoderarse de este elemento, pero sa­
tisfaciéndole su justo importe, porque elgobier- 
es el padre de los pobres. ¿Y por qué los 
médicos han de ser obligados á marchar á com­
batir un enemigo cuyo terreno lo tiene minado 
sin apercibirlo, sujeto como todo hombre á su 
influencia mortífera, sin mas retribución que 
tristes desengaños, como lo prueba lo acaecido 
con algunos profesores de esta ciudad durante 
la yiidemia del año pasado?

En vista de este acontecimiento, losprofeso- 
Tes de Santiago han determinado elevar al go­
bierno de S. M. una esposicion á fin de propor­
cionar alivio á tanto mal, y evitar en lo sucesi­
vo escesos de esta naturaleza; pues de lo con­
trario llegará un dia en que nos lleven á cula­
tazos. Es ¡gualmenie indispensable que ese 
Instituto (i) y eseitaiido el celo de las corpo­
raciones cieiitilicas y la prensa, todos de 
maucoinum, porque la causa que se defiende 
tiene este carácter, pida al gobierno un dia y 
otro dia hasta que resuelva de un modo

(1) Del de Valencia de cuyo Boleiin hemos lo­
mado el artículo.

cualesquiera, cuáles son los derechos de un 
médico, áfin de que si le place pueda custo­
diar su titulo como garantía de un bien que le 
proporciona ó de otro modo renunciar á una 
profesión que le tiraniza.

O tr a  p r m h a  m a s ,  tra scrita  del Siglo médico, 
n ú m , 52 re^riéndose a l  León Español.

«Y la presencia de la Epidemia que á estas 
fechas lleva inmolados 50 á 40,000 españoles; 
y el abandonado en que yacen la salubridad y 
ía beneficencia; y la falta de medios eficaces 
y de recursos para contener los estragos del 
cólera morbo; y el mal estado del servicio 
facultativo en los pueblos; y la abyección y 
miseria en que gimen los profesores de cien­
cias médicas, obligados á buscar por si un medio 
de mejorar algo su suerte; y el mal servicio 
sanitario de nuestros puertos; y las malas con­
diciones y lamentable abandono de uno de 
nuestros lazaretos; y la falta de beneficencia 
domiciliaria, y cien otras cosas por el estilo 
que pudiéramos enumerar, bien merecían que 
se hubiera intercalado en el discurso de S. M. 
la Reina alguna palabra en que esta augusta Sra, 
deplorase la presencia de aquel asóte y la 
conveniencia de reformas en la administración, 
dirigidas á mejorar la salud pública y la bene­
ficencia.

VARIEDADES.

CONDECORACIONES.
Como modelo de municipalidades que saben 

apreciar los servicios estraoi-dinarios, prestados 
por los profesores de las ciencias médicas; cita­
mos á el de la ciudad de Vich, que ha man­
dado acuñar con rebebes é inscripciones 
alegóricas, una medalla de oro en gratitud al 
servicio que prestáran á la población durante 
el reinado del cólera morbo asiático, sus profe­
sores. Si todos los ayuntamientos comprendie­
ran como el de Vieb. sus deberes para con las 
clases médicas otra sei-ia la profesión y la ven­
taja de ambas. |Qué contraste entre el acuerdo 
de las autoridades civiles de las provincias de 
la Coruña. Tarragona, y alguna que otra, y el 
ayuntamiento de la ciudad de Vich!....ABNEGACION Y SUFRIMIENTO DE LAS CLASES MEDICAS.

Mientras los Gobernadores de la Coruña y 
de Tarragona amenazaban ú los indefensos pro­
fesores sin culpa alguna tan solo por la presun­
ción de si no acudirían á su mandato y mulla-
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ban á un acultativo quien no liallanrlose ;contralado 
con un pu eblo quiso usar de su derecho de libertad 
individual como industriadlos profesores de Lorca y 
de Murcia se ofrecen espontáneamente y presurosos 
á sus respectivas autoridades y juntas de Sanidad 
para que les ocupase del modo mas oportuno du­
rante la epidemia. ¿Y cuál ha sido la recompensa en 
premio á tanto patriotismo, á tanto desprendimien­
to, á tanta abnegación? La que está deparada siem­
pre á nuestra clase. Muchos han sucumbido Yíclímas 
de su arrojo y sus huérfanos viven casi en la indi­
gencia.

CANDIDATO 51ÉDICO PAR.4 DIPÜTADO Á CORTES.
JNüS escriben de Lérida que habiendo oblado el 

general írunea electo diputado por aquella provin­
cia y la de Madrid por esta ultima, se habia conce­
bido el proyecto de elegir a nuestro comprofesor y 
amigo U. Pedro Mala, digno catedrático de ia 
facultad central y justisimamente reputado en la 
república de las letras. En apoyo de su candilura,
he aquí como se espresa el matiifíeslo circulado....
«Orador fogoso y de grande capacidad, hará nulo 
dudamos, resallar la necesidad que tiene la nación 
de grandes economías y formará en ia fila de los 
que pidan al gobierno: triunfo de la nación sobre la 
arbitrariedad; reducción de empleados inútiles; re­
baja de sueldos exorbitantes; seguridad individual, 
abolición de las contribuciones de consumos y dere­
chos de puertas; consideración á todas las clases, 
apoyo a la industria, al comercio, á la agricultura, 
las artes y ciencias, no descuidando tampoco los 
importantes ramos de beneficencia y sanidad.» Nos­
otros que conocemos á fondo las ¡deas y principios 
políticos del Doctor Mata; estamos seguros que .sin 
faltar á llenar su cometido como diputado, sería uno 
de los mas acérrimos y entusiastas defensores de los 
derechos é intereses de las profesiones médicas.

NO.VIBRAMIENTOS.
D. Lorenzo Boscasa, cliiiico en Madrid y traduc­

tor al español de algunas obras francesas, miembro 
éupernuraerario de la academia médica matritense, 
ha sido declarado socio de número de la Ueal 
Academia de medicina de Madrid. Según parece, 
sus principales méritos están basados en los años, 
pues que ha remplazado á la vacante que causara 
el Sr. de Recio. Bueno es también que los años y 
las canas tengan sus esperanzas.

Junta directiva provisional de la emancipaeion médica.

Sr, Delgrás, presidente.— Sr. Portilla , vice-presiden- 
te.—Sr. Simen, tesorero.—Sr. Suender, 5rio. l.°
__Sr. Benavides, secretario 2 /’
Sres.: Perez. Gallego, Blanco, Gutiérrez de ia Vega, 
Oria, Comenge, Cuesta, Saeuz, Perttandez, Peilicer, 
vocales.
Toda la correspondencia se dirigirá, franca d e p o rte , 
al secretario primero S r .  Su en d er.

observaciones de los autores de la Em ancipación  
M édica  p a ra  la m ejor aclaración de su  proyecto

1.a Todos los profesores, que tengan contratos 
con los pueblos ó los ayuntamientos, deben conli-

Reim preso  en Salam anca, en

nuarlos hasta el vencimiento de sus escrituras.
2.“ El que varios artículos del proyecto no sq 

acomoden á ciertas localidades, no es motivo para 
dejar de ingresar en la asociación, pues si bien nos 
hemos propuesto no discutirle prelíminarmente: 
tampoco tenérnosla arrogante pretensión de hacerle 
aplicable á lodos los casos y circunstancias. Las jun­
tas de distrito manifestarán en su día a la central 
las modificaciones qne deban introducirse en él,  ̂
atendiéndolas, si las considera justas y compatibles 
con el espíritu y tendencias de ia asociación. ¡

Sírvase V, dispensar tanta molestia de su agrade­
cido y S. servidor,Q. B. S. M. — J u a n  F ra n cisco  Ga- 
//ego.—Alma DEN 24 de diciembre de 1854.

VACANTES.
La de médico titular de Dalia, provincia de Alme­

ría. Las solicitudes hasta el 22 del actual.
—Las plazas de médico y cirujano de Tordehu- 

mos, provincia de Valladolid, dolada la primera en 
2000 rs. y la segunda en 1000 rs. anuales por la 
asistencia de los pobres. Los demas vecinos que as­
cienden á mas de 300 se ajustarán por separado.

— La de farmacéutico de Huiguera de Bargas, 
provincia de Badajoz- población de 600 vecinos.

— La de cirujano titular de Competa, dotada en 
1100 rs. anuales, con obligación de verificar gratis 
toda ia vacuna, asistir y sangrar á los pobres 
de solemnidad y casos de oficio, aunque en estos con 
Opción á reintegro cuando lo requieran las leyes; ad- 
virtiendo que las Igualas voluntarias con los vecinos 
acomodados pueden ascender de 12 á l 4  rs. diarios.

— La de cirujano titular de ia Villa del Ferrol, 
dotada con 2801) rs. anuales. Las solicitudes, francas 
de porte, á la alcaldía de dicha villa, hasta el 31) 
del presente mes.

— La de cirujano de la Robla, provincia de León, 
dotada en 4400 rs., con la obligación de asistir gra­
tis á ios pobres.

— Las plazas de médico y la de cirujano de AI- 
bolonduy, provincia de Almería por dimisión de los 
que las obtenían.

—Se halla vacante la plaza de cirujano de la vi­
lla de Pedro Bernardo, dotada en 4000 rs. anuales 
pagados por los vecinos por trimestres vencidos de 
cuenta del ayuntamiento la cobranza: no teniendo el 
agraciado el cargo de la rasura. Hay médico.

— La de cirujano de Hinojosa del Gaenpo, provin­
cia de Soria, dotada en 350 medias de trigo común 
y demas provechos como vecino.

A a> V K KTErS C iZ
Propuestos á que el Divino Valles salga con la 

regularidad debida, hemos interrumpido la lirada 
de los números que faltan del mes próximo pasado. 
Para obrar asi, hemos tenido en cuenta; que su 
lectura es indiferenle antes ó después y no es de la 
oportunidad del momento pues se ocupa de la rese­
ña y  reales órdenes de los meses do octubre noviem­
bre y diciembre y de los anuncios de ia sociedad ile 
socorros mútnos.

la  Im p . de M a rtin  y  Vázquez.
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